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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

MOMPOX - BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1100 

 

 

 

Mompós, Bolívar, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

La presente demanda de restitución de inmueble arrendado impetrada por la señora CARMEN CECILIA 

MORALES DE COCK, actuando a través de apoderado judicial, en contra de TATIANA ISABEL PIEDRAHITA 

TATIS, la cual, fue presentada al correo institucional del despacho, tal como lo habilita la Ley 2213 de 2022, por 

la cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, actualizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, ha de ser inadmitida, al advertirse yerros que deben ser subsanados, cuales son: 

1. Deberá aclarar contra quien se dirige la demanda. 

2. Así mismo, deberá dar cumplimiento a lo preceptuado por el numeral 2. del artículo 82 del C.G.P., e 

indicar el lugar de domicilio y/o residencia de los demandados. 

3. Si la demanda se dirige contra personas jurídicas deberá aportar la prueba de la existencia y 

representación, en los términos del artículo 84 y 85 del C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Mompós  

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Verbal de Pertenencia, conforme a lo expuesto.  

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante, que conforme a lo expuesto en el art. 90 del C.G.P., proceda 

con la subsanación de la demanda en el término de los cinco (5) días, so pena de rechazo.  

TERCERO: La subsanación deberá ser debidamente integrada en un solo escrito y remitida al correo 

institucional: j01prmmompos@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

CUARTO: Lo aquí resuelto se notificará en los términos del artículo 9º. de la Ley 2213 de 2022, mediante 

publicación de estado electrónico en la página Web de la Rama Judicial. Micrositio asignado al despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ELIAS GUEVARA FLOREZ. 

JUEZ 
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